
NOTIFICACTÓN POR AVISO

ArtÍcqlo 69 Ley 1437 de2O1t
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Fecha de Aprobación:01/06/2020

En cumplimiento a lo dispuesto en el ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011, código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuentaque han transcurridos cinco (5) días desde el envío de la citación, se prtceoe a notificar por

^E'cñ iFiü:'::^i1 ü:"i?:1á.1!rt, loTi",,:,,1;,1:';1i""'"' 
( )' número

Al señor (a):

ldentificado con cédula de ciudadanía No. Expedida en:
En calidad de:

Contra el cual f, procede RECUR§O DE
diez (10) días tláb¡les siguientes a la fecha
delAviso, ante:

REPOSICON, El cual podrá
de la entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retiro

Dirección General:
Subdirección de AO-m¡nistración de la Oferta de los
Participación Ciudadana:
Subdirección de Autoridad Ambiental:
Sede de Apoyo: ñ

- 
NO procede RECURSo DE REPOSICIÓN.

RNR disponibles, Educación Ambiental y

FUNDAMENTO DEL AVISO
PARA SER PUBL]CADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUGAR DE ACCESO PÚBLICO DE LA ENTIDAD:
desconoce la informacidñ sobñGl Destinátario

Fue devuelto por:

irección no existe

Fecha de Publicación en página Web.

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de expediente:

Desconocida la informaciÓn del destínatario, se procede a publicar en la página web de laEntidad y en un lugar de acceso público de la Corporación Áutónoma Regional de SantanderCAS, el presente Aviso acompañado de la copia íntegra del acto administratlo a notificar, por eltérmino de cinco (5) días, advirtiéndose que la notificáción se consiclera surtida al finalizar el díasiguiente al retiro del Aviso.

ó t -ono<to.Zo23

Aviso Original firmado por:

Nombre 

1ffi1.."dh"\'.? éuink'o
Anexo: Acto Administrativo cargo s*l

M8dianle el reg¡stro dE sus datos personales en €l presente formulario ustcd auloÍiza a la coRpoRAclóN AUTóNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - cAS para tarecolección, almacenam¡enlo y uso ds los mismos con la finalidad de que lleve el conlrol de ingreso ú as¡sl€ncle, lo contacle , consulle la informac¡ón 169¡strada en otÉs basesde datos o arch¡vos de cualquier onlld8d Públ¡ca o privada, nacional o ¡nternacionel, adelanie trámiles ant€ autor¡dades y at¡€nda requer¡mienlos d€ enlidades públ¡cas oprivadas y. en o€neral, para que la conpoRnclÓH aurÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS cumpla las demásiinalidades eslabtecidas en el avis de privac¡dadpublicado en hllp://cas.gov.co, el cual declara haber leldo prevlamsnle al otofgamlenlo dB la aulorización. como l¡lulaf de la ¡nfofmación liene defscho a @rcef. aclual¡zafy rectif¡car sus dalos persánales, soliciter prusba de la eulorizac¡ón olorgada para su lralamienlo, ser infofmado sobre el uso que se ha dado a los mismos, presenraf qu.iasanle la slc rpr infracción a la ley' r€vocar la aulqización y/o solic¡tar la supresión de sus dalos en los casos en qua saa procedenre y acceder sn loma graluita a losnrismos El fesponsable del tfalamiento es la coRPoRAclÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE SANTANDER - CAS, ubicada en la cafrefa 12 No. 9-06, san Gil, ssntanderPBX: (57 7)723 8925, 7240765 correo el€ctrónico: @nlactenos@cas.gov.co
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o{icio RCA N" 89.434.2023

Socono, Q!Q5/2023 4:08 PM

S€ñor:
AZAEL PACHECO CIFUENTES
Predio San Roquo, Vereda Josef
Suaila- Santander

ASUNTO: NOT|FICAC6N POR AVISO (Afticub 69 del C.P.A.C.A.)

Cordialsaludo,

La oncina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación AulónoffE Reg¡onal de Santandgr
en apl¡ceción al artfculo 69 del Cdigo de Procedim¡€nto Admin¡strativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notiticar por Av¡so ol s¡gu¡ente acto adminisúat¡vo.

Rcsofución RCA No 1502.2022 de Octubre 1t da 2Oü2 del expediente No. 6875 n531-12
exped¡do por la sede de apoyo Regional Corn¡nera, 'Por el ctlal se Ordana el Arclivo d€ un

Exped¡eote y se Oiclan Otras Dispos¡ciones'

Lo anterior, corno consecuencra de la impos¡b¡l¡dad de efectuar la not¡ñcación personal prevista en
los arlfculos 68 y 69 del Cód¡go de procod¡m¡ento Administrativo y de lo contenc¡oso Administrativo
al señú AZAEL PACHECO CIFUENTES, 9n cons¡deración a que no se presantó a surtir dicha
diligencia de notif cación personal.

El acüc Administrat¡vo ssñalado, del cual se acompaña cofia lntegra se considera logalmente

NOÍIFICADO al finalizar el dla s¡guiente hátilal REGIBO del presente avi§o.

Atentarnsnte,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚ]ÚPLASE

Jk*rg{¿&^--,,
Jefe Sede Regional de Apoyo Comunara CAS
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RC.1502.2022 - 19-10-2022 10:01 AM

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE SANTANDER . CAS
SEDE REGIONAL DE APOYO COMUNERA

RESOLUCION RCA No.

"Por la cual se ordena el archivo de un Expediente y se dictan otras
disposiciones"

El jefe de oficina Sede de Apoyo Regional comunera de la c.A.s, en uso de sus
atribuciones legales y estatutarias conságradas en la Resolución DGL No.001103 del
25 de noviembre de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución RCA No.00215-13, de fecha 1g de Abril de 2013, lacorporación Autónoma Regional de santander -c.A.s.-, sede de Apoyo ñegional
Comunera, resolviÓ entre otras cosas; otorgar Concesión de Aguas Supeiiciales de lafuente hídrica INNOM¡NADA, la cual discu*rre por la Vereda JOSEF, del Municipio deSUA|TA-SANTANDER, a nombre del señor AZAEL pAcHEco CTFUENTES,
identificado con cédura de ciudadanÍa No. srg.472725, expedida en Bogotá-D.c, enbeneficio del Predio rural denominados SAN ROQUE, ubicados en la Vereda JoSEF,
del Municipio de SUAITA-SANTANDER.

Que el contenido del anterior proveído fue notificado personalmente, al señor AZAELPACHECHO CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7g.412.72sexpedida en Bogotá-D.c, el dÍa 03 de Mayo de 2013, el calidad de interesado.

CONSIDERACIONES

Que, una vez revisada la base de datos y archivos de La Corporación Autónoma
Regional de Santander, CAS, Sede de npoy'o Regional Comunera, se encontró tramite
de renovación bajo Expediente No. 01 52-14, de fecha 06 de Marzo de 2014, medianteel cual el Señor AZAEL PACHECHO CIFUENTES, identificado con ta céduta deciudadanía No. 79.472.725 expedida en Bogotá-D.C, propietario det predio ruraldenominado sAN RoeuE, ubicado en ra Véreda Jos'EF, Municipio de suArrA-SANTANDER, de la fuente hÍdrica denominada euEBRADA INNoMINADA, que
discurren por la Vereda JosEF, Municipio de suAlrA-sANTANDER.

Que de acuerdo con lo anteriormente expuesto, este Despacho evidencia que noexisten méritos' ni fundamentos de hecho y/o derecho para continuar con las diligLncias
administrativas adelantadas mediante el Expediente Éca r-¡o. 6g7ss43g-1t, oá 0g oeAgosto de 201'1. por ro cuar ordenará su archivo y canceración.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2015y elArtículo 3 de la Ley 1437de 201 1, se debe interpretar y aplicar las disposiciones qie regulan las actuaciones yprocedimientos administrativos a la luz de los principios consagraoos en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que el Artículo 8" de la Carta Política de 1991, establece: Es obligación del Estado y
de las personas proteger las riquezas culturales y naturales'i colocando en cabeza delEstado y de los particulares, las responsabilidadLs que puedan surgir por el deteriorodel medio ambiente, cuando se atenia contra ros recursos naturares.
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RC. 1 502.2022 - 1 9-10-2022 1 0:01

Que el Articulo 79 de la Constitución Política consagra que. "(...) Todas las personas
tienen derecho a gozat de un ambiente sano. La Ley garantizarála participación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines."

Que el Artículo 80 de la Constitución PolÍtica de Colombia de'1991 establece que: El

Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustituciÓn.
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro, Ambiental, imponer las

sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados.

Que el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 determina, que: "El ambiente es

patrimonio común, El Estado y los particulares deben participar en su preservaciÓn y

manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preservación y manejo de los

recursos naturales renovables también son de utilidad pública e interés social",

Que con fundamento en el Artículo 3'1 Numeral '12 de la Ley 99 de 1993, corresponde
a la Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S.-, ejercer Las funciones de

evaluación, control y seguinriento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y

los demás Recursos Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisiÓn

o incorporación de sustancias o resicluos lÍquidos, sÓlldos y gaseosos, a las aguas en

cualquiera de sus formas, al aire, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones

que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los

Recursos Naturales Renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos.

Estas funciones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 de noviembre de 2014, Artículo

Tercero, la Dirección General de la -C.A,S,-, delegÓ a los jefes de las Sedes Regionales

de Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficio o a peticiÓn de

parte y'de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya,

ias investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilizaciÓn de los Recursos

Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE

ARTICULO pRIMERO: Ordénese el archivo y cancélese el número de Expediente

RCA No.68755-00438-11, de fecha de 09 de Agosto de 2011 y archívese' dejándose

las respectivas constancias en los libros de radicaciÓn y base de datos de la

Corporacrón.

ART|CULO SEGUNDO. Ejecutoriada la presente Providencia, dejar las respectivas

constancias, regÍstrese en los libros y Base de Datos de la -C'A'S'-'

ARTíCULO TERCERO: Por la Oficina de AtenciÓn al Público de la cAs, de

conformidad con lo establecido en elArtÍculo 67 de la Ley 1437 de2011, notifíquese el

contenido de la presente providencia al Señor MAEL PACHECHO CIFUENTES'

identificado con ta cédula de ciudadanÍa No.79.472.7?5 expedida en Bogotá-D'C' en

calidad de propietario. quien se puede localizar en el predio rural denominado SAN

ROqUE, ubicado en la Vereda JOSEF, Municipio de SUAITA-SANTANDER. Hágase

entrega de una copia de la misma para su conocimiento y fines pertinentes

g
@

@

@

@

cAs
*.4



47

RC. 1 502.2022 - 19-10-2022 I 0:01

De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad a lo
dispuesto en los ArtÍculos 68 y 69 de Ia Ley 1437 de 2011.

ART¡CULO CUARTO: Contra la presente providencia procede por Sede Administrativa,
recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el Coordinador de la Sede
Regional de Apoyo Comunera, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
de notificación personal o a la notificación del aviso.

NOTIFIQUESE Y CUM

Jefe Sede Regional de Apoyo

38.1 1 Concesión de Aguas Supcrficiales

lng. Wbermar Hernando Pórc¿ Bcllrán
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